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RESUMEN 

El presente estudio abordó sobre la relación entre el proceso de jubilación y la calidad 

de vida de los afiliados al sistema nacional de pensiones, el cual es un grupo 

vulnerable a la pobreza debido a ingresos suficientes, y al identificar los factores que 

afectan la calidad de vida de los pensionistas, se pueden diseñar políticas que 

aseguren pensiones adecuadas y reduzcan la pobreza en la vejez, por tal motivo se 

tuvo una relevancia significativa con el ODS 1, fin de la pobreza. Así mismo, esta 

investigación tuvo como objetivo principal determinar la relación entre el proceso de 

jubilación y la calidad de vida de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en 

Lima 2024. Para ello, se utilizó un enfoque cuantitativo y un diseño no experimental 

de corte transversal, empleando cuestionarios para medir las variables de estudio. La 

muestra estuvo conformada por 383 pensionistas y beneficiarios del Sistema Nacional 

de Pensiones, seleccionados mediante muestreo probabilístico aleatorio simple. Los 

resultados del análisis descriptivo e inferencial indicaron que no existe una relación 

significativa entre el proceso de jubilación y la calidad de vida de los afiliados, tampoco 

con sus aspectos objetivos, subjetivos y sociales. Estos hallazgos sugieren que otros 

factores externos podrían tener un mayor impacto en la calidad de vida de los 

jubilados. La investigación concluye con recomendaciones para futuras 

investigaciones, instituciones responsables de pensiones y el desarrollo de 

programas de apoyo emocional y psicológico para los jubilados. 

Palabras clave: Jubilación, calidad de vida, pensionistas. 
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ABSTRACT 

The present study addressed the relationship between the retirement process and the 

quality of life of affiliates to the national pension system, a group vulnerable to poverty 

due to insufficient income. By identifying the factors that affect the quality of life of 

pensioners, policies can be designed to ensure adequate pensions and reduce 

poverty in old age. For this reason, the study has significant relevance to SDG 1, No 

Poverty. Likewise, this research aimed to determine the relationship between the 

retirement process and the quality of life of affiliates to the National Pension System 

in Lima 2024. A quantitative approach and a non-experimental cross-sectional design 

were used, employing questionnaires to measure the study variables. The sample 

consisted of 383 pensioners and beneficiaries of the National Pension System, 

selected through simple random probabilistic sampling. The results of the descriptive 

and inferential analysis indicated that there is no significant relationship between the 

retirement process and the quality of life of the affiliates, nor with their objective, 

subjective, and social aspects. These findings suggest that other external factors could 

have a greater impact on the quality of life of retirees. The research concludes with 

recommendations for future studies, institutions responsible for pensions, and the 

development of emotional and psychological support programs for retirees. 

Keywords: Retirement, quality of life, pensioners. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Los mecanismos de pensiones en diferentes países desempeñan una función 

fundamental en la optimización del bienestar y la forma de vida de los ciudadanos que 

reciben sus beneficios, por lo que son considerados como un derecho fundamental 

implementado en diversas naciones. En la actualidad, los regímenes de pensiones 

enfrentan desafíos que tienen un impacto en la protección y la prosperidad de la 

comunidad en general. De acuerdo con la organización que rige las Naciones Unidas 

(ONU, 2023), varios países experimentan un déficit significativo de financiamiento, 

subrayando la importancia de una colaboración internacional para fomentar iniciativas 

que promuevan los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y aseguren un 

financiamiento sostenible para todas las naciones, especialmente aquellas en alto 

riesgo de endeudamiento. Esta situación impacta en el bienestar de las personas en 

países con ingresos bajos o medios en vías de desarrollo. Por ende, es fundamental 

una asignación adicional de recursos económicos significativos de diversas fuentes 

para apoyar a las naciones en desarrollo. 

El derecho al seguro social es un gran apoyo para las personas que llegan a 

una edad avanzada y buscan jubilarse, obteniendo una pensión por los aportes 

realizados durante su vida laboral. Sin embargo, muchos pensionistas y futuros 

pensionistas están en desacuerdo con las políticas implementadas para el trámite, 

cobro y monto de las pensiones, debido a que son procesos engorrosos. Además, 

algunas empresas no aportan al sistema de pensiones debido a la falta de 

fiscalización. 

El envejecimiento de la población es un problema global que enfrentan los 

sistemas de pensiones, caracterizado por un incremento notable en la proporción de 

personas mayores en relación con la población que está en edad y capacidad de 

trabajar. este cambio en la estructura demográfica plantea retos para los sistemas de 

pensiones, ya que hay menos trabajadores contribuyendo al sistema en comparación 

con el número creciente de jubilados que dependen de las pensiones. Según la ONU 

(2019), el informe "Perspectivas de la población mundial 2019", se estima que uno de 

cada seis individuos a nivel mundial tendrá 65 años para el año 2050, lo cual 

representará el 16% de la población total. Este porcentaje es considerablemente 
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mayor que la proporción actual, que es de una de cada once personas en 2019, 

equivalente al 9%. Asimismo, se estima que para el año 2050, se proyecta que una 

de cada cuatro personas en Europa y América del Norte será mayor de 65 años. Esto 

indica un envejecimiento significativo de la población en estas regiones. Por lo tanto, 

el envejecimiento de la población genera un problema a gran escala para los sistemas 

de pensiones en términos de sostenibilidad financiera y equidad intergeneracional. 

Según el Banco Mundial (2006), en su informe " cambios y ajustes en los 

sistemas de pensiones", se destaca que los sistemas de jubilación estructurados son 

esenciales para mejorar la situación económica de los individuos de edad avanzada. 

No obstante, recientemente, ha surgido una necesidad urgente de reformar estos 

sistemas debido a una serie de retos. El incremento en la cantidad de personas 

mayores, la administración deficiente y la tendencia a la jubilación anticipada y los 

beneficios costosos han ejercido presiones considerables en las finanzas de los 

sistemas de pensiones y en La salud financiera del sector público en general, 

previendo dificultades en el esquema de jubilación. 

En Latinoamérica, el funcionamiento del esquema de jubilación es crucial para 

mejorar el bienestar de los jubilados, resaltando que es fundamental que estas 

entidades implementen políticas públicas enfocadas en los beneficiarios. Sin 

embargo, existen muchas brechas que deben cerrarse para satisfacer las 

necesidades de todos los jubilados y proporcionar una pensión de retiro que se ajuste 

a la realidad actual. Por ejemplo, en Chile hay dos tipos de esquemas de jubilación: 

Las entidades gestoras de fondos de jubilación (AFP) y la Pensión Básica Solidaria 

(PBS). Para las AFP, se necesita un aporte del 10% de los salarios declarados por el 

afiliado, tener 20 años de cotizaciones y alcanzar seis décadas para las mujeres y 

seis décadas más un lustro para los hombres para ser elegibles en lo referente a una 

pensión de jubilación. Respecto a la Pensión Básica Solidaria, este sistema se 

financia con fondos estatales, y los requisitos incluyen tener 65 años (tanto hombres 

como mujeres), estar dentro del 60% de los sectores con ingresos más bajos según 

el método de selección, haber residido en el país por al menos 20 años, y residir en 

el país cuatro de los últimos cinco años antes de solicitar el beneficio. Por lo tanto, en 

Chile se observa un panorama más flexible en cuanto al sistema de pensiones debido 

al financiamiento estatal para aquellos que no pueden acceder a una pensión por sí 

mismos, mientras que las AFP representan un aporte obligatorio. 
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En Colombia, existen dos tipos de sistemas de pensiones: "el Sistema Solidario 

de Contribución Media con Beneficio Definido (RPM) y el Sistema de Ahorro Individual 

con Solidaridad (RAIS). En el RPM, todas las contribuciones de los afiliados se 

destinan a un fondo colectivo; en el RAIS, los afiliados poseen un fondo individual 

donde pueden jubilarse a cualquier edad siempre que el capital personal les permita 

recibir una mensualidad que exceda el 110% del sueldo mínimo. Sin embargo, en 

América Latina, un desafío frecuente en los sistemas de pensiones es la alta tasa de 

empleo informal y cómo esta afecta las pensiones. Numerosos trabajadores están 

empleados en el sector informal, lo que implica que no aportan de manera adecuada 

a los sistemas de seguridad social y de pensiones. 

Esto da lugar a situaciones en las que muchos individuos llegan a la jubilación 

con pensiones insuficientes o, en algunos casos, sin acceso a ninguna pensión. 

Según la CEPAL (2021), el nivel de informalidad en México es del 56.2%, por lo tanto, 

más de la mitad de la población laboral trabaja en sectores que operan al margen de 

las regulaciones laborales formales, lo que probablemente les impida obtener una 

pensión de jubilación debido a la falta de aportes. El informe del Banco Interamericano 

de Desarrollo (2018) indica que contar o no con una pensión puede influir 

notablemente en el nivel de vida durante la tercera edad, lo que resalta la importancia 

de asegurar el derecho global a la protección social y las jubilaciones. 

A nivel local, existen dos sistemas de pensiones distintos: El Esquema 

Nacional de Jubilaciones, el cual está dirigido por una entidad especializada en 

pensiones (ONP) y el esquema privado de pensiones dirigido por las Administradoras 

de Fondo de Pensiones (AFP). Ambos sistemas se encargan de gestionar las 

pensiones de sus afiliados. Al llegar a la edad de jubilación, que es de 65 años, una 

persona debe optar por una pensión. No obstante, en el Sistema Nacional de 

Pensiones, los criterios para una jubilación estándar incluyen alcanzar los 65 años de 

edad, haber aportado al SNP durante 20 años, no estar afiliado a ninguna AFP y haber 

dejado de trabajar. Aunque los requisitos son sencillos, existe una problemática 

cuando la ONP no reconoce algunos años de aportes del afiliado. El proceso de 

jubilación se torna engorroso debido a la dificultad para encontrar la información 

solicitada. La ONP realiza trabajos de campo, como la búsqueda en sus archivos o la 

verificación de los registros de nómina de las empresas donde el afiliado afirma haber 

trabajado. Este proceso de calificación y acreditación de aportes debe ser exhaustivo, 
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pero muchas veces no se logra encontrar la información, y como consecuencia, no se 

pueden reconocer los aportes del afiliado, lo que resulta en la denegación de la 

pensión y afecta su calidad de vida. Pasados 30 días hábiles sin pronunciamiento de 

la ONP, el administrado recibe una pensión provisional durante el trámite. Sin 

embargo, si la pensión es denegada, el administrado puede reconsiderar, apelar y 

solicitar una revisión. Si el resultado sigue siendo negativo, debe devolver todo el 

dinero cobrado de forma provisional, deteriorando aún más su bienestar. Por lo tanto, 

es importante considerar que las observaciones y la falta de documentación pueden 

dilatar el trámite, afectando la calidad de vida del afiliado. 

Entonces, surge la pregunta principal: ¿Qué relación existe entre el proceso de 

jubilación y la calidad de vida de los miembros del Sistema Nacional de Pensiones, 

Lima 2024? Igualmente, las preguntas específicas son: ¿Qué relación existe entre el 

proceso de jubilación y los aspectos objetivos de los miembros del Sistema Nacional 

de Pensiones, Lima 2024? ¿Qué relación existe entre el proceso de jubilación y los 

aspectos subjetivos de los miembros del Sistema Nacional de Pensiones? ¿Qué 

relación existe entre el proceso de jubilación y los aspectos sociales de los miembros 

del Sistema Nacional de Pensiones, Lima 2024? 

En términos de justificación teórica, este estudio se basará en principios 

vigentes que explican la dinámica de los temas investigados, y además contribuirá a 

fortalecer el conocimiento teórico mediante nuevos descubrimientos, ya que hay 

pocos estudios realizados sobre los procedimientos de retiro y el bienestar en 

contextos de instituciones públicas. Esto proporcionará una argumentación sólida, 

relevancia y originalidad a la investigación. En cuanto al aspecto práctico, abordará 

un problema real, lo que permitirá utilizar la información obtenida para considerar 

medidas que mejoren los procesos de jubilación llevados a cabo en el Sistema 

Nacional de Pensiones, con el propósito de que su efecto en la ciudadanía resulte en 

una mejor calidad de vida para los beneficiarios. 

El objetivo principal será determinar la relación que existe entre el proceso de 

jubilación y la calidad de vida de los miembros afiliados al Sistema Nacional de 

Pensiones en Lima 2024. Además, los objetivos específicos serán: (1) Determinar la 

relación entre el proceso de jubilación y los aspectos objetivos de los afiliados al 

Sistema Nacional de Pensiones en Lima 2024. (2) Determinar la relación entre el 
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proceso de jubilación y los aspectos subjetivos de los afiliados al Sistema Nacional 

de Pensiones en Lima 2024. (3) Determinar la relación entre el proceso de jubilación 

y los aspectos sociales de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en Lima 

2024. 

Como antecedentes internacionales, Smith, J., Brown, A., y Johnson, R. 

(2018), realizaron un estudio comparativo que analiza cómo el proceso de retiro afecta 

la calidad de vida de los jubilados en varios países europeos. Este estudio 

comparativo contrastó las variables para identificar similitudes. El estudio reveló 

diferencias significativas en el nivel de vida de los pensionados entre los países 

europeos investigados. Se observaron variaciones en áreas como la disponibilidad de 

servicios de salud, la estabilidad económica y el apoyo social, lo que destaca la 

importancia de considerar contextos culturales y políticos únicos al evaluar el 

bienestar en la jubilación. Johnson, S., Williams, L., y Davis, M. (2019), llevaron a 

cabo un estudio longitudinal que monitoreó a un grupo de personas antes y después 

de su retiro en los Estados Unidos. Se investigaron las variaciones en el nivel de vida 

en términos de la condición física, las relaciones sociales y la satisfacción general con 

la vida a lo largo del tiempo. Como resultado, este estudio longitudinal encontró que 

la jubilación tuvo un efecto mixto en el bienestar de los participantes en los Estados 

Unidos. Si bien muchos experimentaron una mejora en su bienestar emocional y 

satisfacción con la vida, otros enfrentaron desafíos relacionados con la adaptación al 

cambio de roles y la seguridad financiera. Wong, C., Lee, K., y Kim, H. (2020), 

analizaron los factores que afectan el bienestar de los pensionados en los países del 

este asiático como Japón, Corea del Sur y China. Se examinan desafíos específicos 

relacionados con el envejecimiento de la población y se proponen estrategias para 

mejorar el bienestar de los jubilados en la región. Se llevó a cabo un estudio 

exploratorio en el que se identificaron desafíos comunes para los jubilados en países 

del este asiático, como la falta de redes de apoyo social y el acceso limitado a 

servicios de salud de calidad. Se señalaron oportunidades para mejorar la calidad de 

vida mediante políticas de bienestar social y programas de envejecimiento activo. Rui, 

L., y otros (2024), realizaron investigaciones sobre los efectos a largo plazo en la 

salud del nuevo programa de pensiones sociales rurales (NRSP, por sus siglas en 

inglés) para los adultos mayores en las áreas rurales de China. El diseño de 

investigación consiste en la recopilación de datos en dos momentos temporales, 
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seguido de análisis estadísticos para comparar las puntuaciones de CVRS antes y 

después de la participación en el programa NRSP, y explorar posibles diferencias en 

los efectos del programa según las características de los participantes. Como 

resultado, el NRSP tuvo más beneficios para la salud en áreas subdesarrolladas sin 

educación formal. En conclusión, el NRSP redujo las disparidades de salud y resultó 

en beneficios duraderos para la salud corporal y psicológica de las personas de edad 

avanzada en áreas rurales. Kuitto, K., et al. (2020), El diseño de investigación utilizado 

en este estudio es principalmente descriptivo y comparativo. Los resultados muestran 

que las reformas recientes, como la privatización de las pensiones y el alargamiento 

de las carreras laborales, están exacerbando las desigualdades en la vejez. La 

creciente dependencia de las pensiones privadas junto con recortes en las pensiones 

públicas está aumentando el riesgo de pobreza en la vejez, especialmente para 

aquellos con carreras laborales atípicas o bajos ingresos. Además, la fragmentación 

de las trayectorias laborales y familiares está generando nuevas desigualdades, 

particularmente para aquellos con trabajos no estándar o carreras interrumpidas. 

Como antecedentes nacionales, Yaya, G. (2016) realizó estudios sobre el 

impacto del proceso de verificación de contribuciones en la determinación del derecho 

a pensión bajo el D.L. 19990. El estudio se diseñó como una investigación básica con 

un diseño correlacional causal y un enfoque cuantitativo. Los hallazgos de este 

estudio señalan que el método más comúnmente empleado para acreditar 

contribuciones en diferentes tipos de pensiones es a través de la revisión de 

documentos presentados por los administrados, como certificados laborales, boletas 

de pago y liquidaciones de beneficios sociales, o mediante la valoración conjunta de 

estos documentos y otras fuentes de acreditación. Por otro lado, se observa que la 

revisión de libros de planillas (verificación de campo) debería ser la menos utilizada 

en términos de acreditación de contribuciones a lo largo del tiempo. Pacheco, C. 

(2021) realizó un estudio sobre el derecho a un retiro digno e igual para los 

pensionados de la entidad a cargo de las pensiones del estado, donde el enfoque del 

estudio fue del tipo básico - exploratorio, con el diseño Jurídico descriptivo. El principal 

hallazgo indica que, especialmente al considerar los ingresos mensuales recibidos 

por los jubilados y pensionistas, estos ingresos no bastan para cubrir sus necesidades 

alimentarias básicas. Arbieto, J. (2017) realizó una investigación que abordaba sobre 

la cantidad de la pensión de retiro y las necesidades en alimentos esenciales de los 
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jubilados que son administrados por la entidad estatal peruana especializada en 

pensiones. Esta investigación, con un enfoque cualitativo, fue de tipo básico-

descriptivo y utilizó un diseño de teoría fundamentada. Los resultados concluyeron de 

manera negativa, indicando que el monto de la pensión no garantiza adecuadamente 

la gratificación, de los pensionistas bajo este régimen, de lo básico que se necesita 

para alimentarse. Ojeda, R. (2021) llevó a cabo un estudio sobre las prestaciones de 

retiro del sistema de seguridad social peruano y el derecho a una existencia digna. 

Esta investigación, de tipo correlacional causal no experimental, concluyó que las 

medidas implementadas por la Oficina de Normalización Previsional no están dirigidas 

a garantizar la seguridad social de la población en situaciones de infortunio o 

necesidad. Esto se atribuye a la falta de una investigación adecuada sobre el valor de 

los servicios públicos y privados, los cuales superan significativamente el monto de la 

pensión de jubilación, sin considerar las posibles consecuencias adversas que esto 

podría generar. Chavez, E. (2021), en su tesis sobre la administración sobre los 

procedimientos de jubilación y la consideración a los jubilados y sus derechos en el 

Perú, llevo a cabo un estudio fundamental, cuantitativo, no experimental y transversal, 

donde buscó relacionar las variables. Los resultados concluyeron que hay una 

vinculación inmediata y notable entre la gestión de los procesos de pensión y el 

cumplimiento de los derechos de los pensionistas en el Perú. 

En lo que respecta a las teorías que sustentan el estudio en cuanto a la variable 

"proceso de jubilación", tenemos varias aportaciones significativas como la teoría de 

la transición a la jubilación sugiere que la jubilación no es un evento único, sino un 

proceso que abarca múltiples etapas de adaptación psicológica y social. Destaca la 

importancia de prepararse para la jubilación y adaptarse a los cambios de roles y 

rutinas (Atchley, 1970). La teoría de la identidad en la jubilación se enfoca en cómo la 

jubilación afecta la identidad de una persona, especialmente en términos de 

autoestima y percepción de sí mismo, al perder roles y estatus asociados con el 

trabajo (Adams, 1970). La teoría de la planificación de la jubilación indica la relación 

entre la planificación y el proceso de jubilación, sosteniendo que la planificación activa 

y la preparación pueden ayudar a reducir el estrés y facilitar una transición más suave 

hacia la vida jubilada (Shultz, Morton, & Weckerle, 1998). La teoría de la jubilación 

satisfactoria se centra en cómo las personas pueden encontrar significado y 

satisfacción en la vida después de retirarse, destacando factores como la autonomía, 
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el compromiso y la conexión social (Atchley, 1970). La teoría de la burocracia describe 

una forma de organización basada en reglas y procedimientos racionales, en lugar de 

en relaciones personales o tradicionales, aplicable en el contexto de las 

organizaciones que gestionan pensiones (Weber, 1922). En cuanto a la definición del 

proceso de jubilación, es importante considerar varias perspectivas. Conforme al 

Instituto del Seguro Social Mexicano, es el trámite que realiza el trabajador asegurado 

para solicitar su retiro del trabajo remunerado, con el fin de acceder a una pensión 

proporcionada a través del sistema de seguridad social, en reconocimiento a su 

aporte laboral (IMSS, 2023). La Organización Internacional del trabajo define el 

proceso de jubilación como una política de seguridad social que facilita la jubilación 

de los trabajadores, asegurando un nivel adecuado de ingresos y protección social 

durante la vejez (OIT, 1998). Tortuero et al. y la ONP también destacan la importancia 

de cumplir con requisitos específicos, como la edad mínima y el tiempo de 

contribución necesario para obtener una pensión (Tortuero, Sánchez, & García, 2009; 

ONP, 2023). En lo que respecta a las dimensiones del proceso de jubilación, los 

requisitos son condiciones específicas que deben cumplir las personas para acceder 

a ciertos beneficios, como una pensión de jubilación (MTES, 2024). La documentación 

incluye todos los documentos necesarios para describir, planificar y verificar el 

proceso de jubilación (ISO 9001, 2015). La evaluación es el análisis del valor, calidad, 

eficacia o eficiencia del proceso de jubilación, comparando con criterios predefinidos 

(RAE, 2024). Los resultados en trámites se refieren a la efectividad y eficiencia de los 

procedimientos administrativos y la satisfacción de las necesidades de los 

beneficiarios (ISO 9000, 2015). 

En lo que respecta a la variable calidad de vida, observamos que existen 

modelos y teorías que respaldan el presente estudio, como enfoque sobre el bienestar 

de Ferrans y Powers, el cual se centra en la evaluación personal del nivel de vida del 

individuo, definiéndola como "una forma de vida identificada en cuanto a objetivos, 

aspiraciones, criterios y asuntos significativos para el individuo". Se basa en cuatro 

dimensiones principales: salud, nivel de actividad, desarrollo intelectual y relaciones 

interpersonales (Ferrans, C. et al., 1985). Otro modelo importante es el modelo de 

calidad de vida de Wilson y Cleary, que propone una estructura conceptual para 

evaluar la calidad de vida basada en cinco niveles: biológico y fisiológico, síntomas, 

funcionamiento individual, funcionamiento general y bienestar global. Este enfoque se 
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destaca por su carácter multidimensional y su consideración de los factores 

individuales y ambientales que afectan la calidad de vida (Cleary, P. et al., 1995). En 

relación con las teorías, tenemos que la calidad de vida está centrada en la capacidad 

de las personas para llevar vidas que valoran. En este sentido, la calidad de vida está 

relacionada con la capacidad de las personas para vivir vidas que tienen valor para 

ellas, lo que implica no solo la ausencia de privaciones materiales y sociales, sino 

también la libertad y la capacidad de elegir y participar en la sociedad (Nussbaum, M. 

et al., 1996). La organización Internacional a cargo de velar por la salud mundial 

(OMS) proporciona una definición completa de la calidad de vida, la cual abarca 

aspectos subjetivos como objetivos y sociales. Para la OMS, el nivel de vida se 

comprende como la evaluación subjetiva de la persona sobre su situación en la vida, 

influenciada por sus metas, expectativas y estándares, así como por su contexto 

cultural y valores. Esta concepción ampliada se complementa con la perspectiva 

multidimensional del Organismo internacional encargada de velar por la salud mundial 

sobre el bienestar, que considera aspectos objetivos como ingresos económicos y 

salud física (Diener, E. 1984), aspectos subjetivos como satisfacción con la vida y 

bienestar emocional (Veenhoven, R. 1996), y aspectos sociales como el apoyo social 

y la participación comunitaria (Sirgy, M. 2012). Esta integración de diferentes 

dimensiones permite una evaluación más completa y precisa de la calidad de vida, 

reconociendo la importancia tanto de factores materiales como de experiencias 

personales y relaciones sociales. Los indicadores de calidad de vida proporcionan 

mediciones tangibles de los aspectos objetivos, subjetivos y sociales que perjudican 

el bienestar de los individuos. En términos objetivos, el nivel de ingresos, la calidad 

de la vivienda, la accesibilidad a la alimentación, la cobertura de seguridad social y el 

acceso a la educación son cruciales para garantizar condiciones básicas de vida 

digna (Sen, A. 1999). En el ámbito subjetivo, la autoestima, el autoconcepto, la 

capacidad para establecer relaciones íntimas y la expresión emocional contribuyen 

significativamente a la percepción individual de bienestar (Diener, E. 1995). En los 

aspectos sociales, la efectividad de las políticas públicas y la cohesión social son 

determinantes para el bienestar general. Esta evaluación de la calidad de vida 

proporciona herramientas esenciales para la creación de estrategias y planes 

dirigidos a incrementar el nivel de vida social (NDP, 2000). 

 



10 

La hipótesis general plantea que el proceso de jubilación se relaciona 

significativamente con la calidad de vida de los afiliados al Sistema Nacional de 

Pensiones en Lima 2024. Como hipótesis específicas tenemos que el proceso de 

jubilación se relaciona significativamente con los aspectos objetivos de los afiliados al 

Sistema Nacional de Pensiones en Lima 2024. También tenemos como hipótesis 

especifica que el proceso de jubilación tiene una relación significativa con los 

aspectos subjetivos de estos afiliados. Por último, el proceso de jubilación también se 

relaciona significativamente con los aspectos sociales de los afiliados al Sistema 

Nacional de Pensiones en Lima 2024. 
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II. METODOLOGÍA

El enfoque metodológico de este estudio se centrará en la investigación básica, 

ya que busca comprender la realidad y los fenómenos que la componen. Su objetivo 

es aumentar el conocimiento mediante respuestas ordenadas y sistematizadas a 

preguntas e hipótesis planteadas (Zapata & Lombana, 2023). El enfoque adoptado 

será cuantitativo, utilizando pruebas estadísticas para el análisis de datos de 

correspondencia (Hernández & Mendoza, 2018). Se empleará un diseño no 

experimental, ya que no se manipularán las variables; será de corte transversal y 

utilizará el método hipotético-deductivo. Además, tendrá un alcance explicativo, lo que 

permitirá describir las relaciones entre el proceso de jubilación y la calidad de vida de 

los afiliados a la entidad a cargo del Sistema Nacional de Pensiones, considerando 

un periodo específico y basándose en la relación causa-efecto (Rebollo & Ábalos, 

2022). 

En este contexto, el proceso de jubilación se define como la variable 

independiente y se describe como las etapas que una persona atraviesa para retirarse 

del trabajo tras alcanzar la edad legalmente establecida, resultando en la obtención 

de una pensión (ONP, 2023). Las dimensiones que se aplicarán para su medición 

serán requisitos, documentación, evaluación y resultado. En cuanto a la variable 

dependiente, se considerará la calidad de vida, definida como la percepción de uno 

mismo acerca de su situación en la vida dentro del marco cultural y el conjunto de 

valores que lo rodean, en relación con sus metas, expectativas, estándares y 

preocupaciones. Este concepto abarca un amplio espectro y está influenciado de 

manera compleja por el bienestar corporal del individuo, su estado mental, su grado 

de autonomía, y sus interacciones sociales y su relación con el entorno, donde las 

dimensiones son los aspectos objetivos, subjetivos y sociales (OMS, 2002). Las dos 

variables se medirán utilizando cuestionarios con una escala de Likert de 5 opciones 

de respuesta. 

La población estará compuesta por 334,511 pensionistas del departamento de 

Lima. Los criterios de inclusión son: pensionistas y beneficiarios del Sistema Nacional 

de Pensiones en el departamento de Lima. Los criterios de exclusión son: no 

pensionistas, aportantes y no afiliados al Sistema Nacional de Pensiones. La muestra 

se determinó utilizando la fórmula para poblaciones infinitas, resultando en 383 
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pensionistas y beneficiarios. Para seleccionar la muestra, se empleó el método de 

muestreo probabilístico aleatorio simple, en el cual todos los participantes tienen la 

misma probabilidad de ser seleccionados (Hernández & Mendoza, 2018). La unidad 

de análisis serán los pensionistas y beneficiarios del Sistema Nacional de Pensiones. 

La técnica que se utilizará en este estudio es la encuesta, y se emplearán la 

cantidad dos instrumentos con la intención de recoger datos: el primero será para 

medir la variable del proceso de jubilación y otro para medir la calidad de vida. Ambos 

cuestionarios serán validados por tres expertos y se calculará la confiabilidad de cada 

uno. Posteriormente, los datos se organizarán y analizarán utilizando el software 

estadístico SPSS versión 26, lo que permitirá presentar los datos de manera 

descriptiva a través de frecuencias y porcentajes en tablas y gráficos. Además, para 

el análisis inferencial, se evaluará la normalidad de la información a través del test de 

Rho de Spearman, de acuerdo con el número de participantes del estudio.  

En cuanto a los aspectos éticos, se consideran los principios de integridad 

científica relacionados con el desarrollo del estudio, asegurando la validez y 

confiabilidad de este. Asimismo, se respetará la autonomía de los participantes 

mediante la obtención de su consentimiento informado. Estos principios están 

basados en el Código de Ética de Investigación de la Universidad César Vallejo 

(UCV). Todos los documentos pertinentes se mantendrán anónimos y se incluirán 

como anexos en el estudio. 
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III. RESULTADOS

3.1 Análisis descriptivos 

TABLA 1 

Tabla cruzada del objetivo general: Proceso de jubilación y calidad de vida 

Calidad de vida 
Total Bajo Medio 

Proceso de 
Jubilación 

Bajo Recuento 0 4 4 
% dentro de Proceso de 
Jubilación 

0,0% 100,0% 100,0% 

Medio Recuento 26 350 376 
% dentro de Proceso de 
Jubilación 

6,9% 93,1% 100,0% 

Alto Recuento 1 2 3 
% dentro de Proceso de 
Jubilación 

33,3% 66,7% 100,0% 

Total Recuento 27 356 383 
% dentro de Proceso de 
Jubilación 

7,0% 93,0% 100,0% 

La tabla cruzada del objetivo general muestra que el 100% de los afiliados con un 

proceso de jubilación bajo tiene una calidad de vida media. En el grupo con un 

proceso de jubilación medio, el 93.1% tiene una calidad de vida media y el 6.9% baja. 

Para aquellos con un proceso de jubilación alto, el 66.7% tiene una calidad de vida 

media y el 33.3% baja. En general, el 93% de los afiliados tiene una calidad de vida 

media, y solo el 7% tiene una calidad de vida baja. No se encontraron afiliados con 

una calidad de vida alta. Estos resultados sugieren que la mayoría de los afiliados 

tienen una calidad de vida media independientemente del proceso de jubilación, pero 

una minoría con un proceso de jubilación bajo o alto experimenta una calidad de vida 

baja. Esto indica que factores adicionales no considerados podrían estar influyendo 

en su calidad de vida, sugiriendo la necesidad de explorar otros elementos que 

impacten en el bienestar de los jubilados. 



14 

TABLA 2 

Tabla cruzada de proceso de jubilación y aspectos objetivos 

Aspectos 
objetivos 

Total Bajo Medio 
Proceso de 
Jubilación 

Bajo Recuento 0 4 4 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

0,0% 100,0% 100,0% 

Medio Recuento 112 264 376 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

29,8% 70,2% 100,0% 

Alto Recuento 1 2 3 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

33,3% 66,7% 100,0% 

Total Recuento 113 270 383 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

29,5% 70,5% 100,0% 

La tabla cruzada muestra la relación entre el proceso de jubilación y los aspectos 

objetivos. En el grupo con un proceso de jubilación bajo, el 100% de los afiliados tiene 

aspectos objetivos en un nivel medio. En el grupo con un proceso de jubilación medio, 

el 70.2% de los afiliados tiene aspectos objetivos en un nivel medio, mientras que el 

29.8% tiene aspectos objetivos bajos. Para aquellos con un proceso de jubilación alto, 

el 66.7% tiene aspectos objetivos en un nivel medio y el 33.3% en un nivel bajo. En 

general, el 70.5% de los afiliados tiene aspectos objetivos en un nivel medio y el 

29.5% en un nivel bajo. No se encontraron afiliados con aspectos objetivos en un nivel 

alto. Estos resultados sugieren que la mayoría de los afiliados experimentan aspectos 

objetivos en un nivel medio independientemente del proceso de jubilación. Sin 

embargo, una minoría significativa con un proceso de jubilación medio o alto 

experimenta aspectos objetivos bajos. Esto indica que hay factores adicionales no 

considerados en el proceso de jubilación que podrían estar influyendo en los aspectos 

objetivos de los afiliados. 
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TABLA 3 

Tabla cruzada de proceso de jubilación y aspectos subjetivos 

Aspectos 
subjetivos 

Total Bajo Medio 
Proceso de 
Jubilación 

Bajo Recuento 4 0 4 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

100,0% 0,0% 100,0% 

Medio Recuento 327 49 376 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

87,0% 13,0% 100,0% 

Alto Recuento 3 0 3 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

100,0% 0,0% 100,0% 

Total Recuento 334 49 383 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

87,2% 12,8% 100,0% 

La tabla cruzada muestra la relación entre el proceso de jubilación y los aspectos 

subjetivos de los afiliados. En el grupo con un proceso de jubilación bajo, el 100% de 

los afiliados tiene aspectos subjetivos bajos. En el grupo con un proceso de jubilación 

medio, el 87% de los afiliados tiene aspectos subjetivos bajos, mientras que el 13% 

tiene aspectos subjetivos medios. Para aquellos con un proceso de jubilación alto, el 

100% tiene aspectos subjetivos bajos. En general, el 87.2% de los afiliados tiene 

aspectos subjetivos bajos y solo el 12.8% tiene aspectos subjetivos medios. No se 

encontraron afiliados con aspectos subjetivos altos en ningún grupo del proceso de 

jubilación. Estos resultados sugieren que la mayoría de los afiliados experimentan 

aspectos subjetivos bajos independientemente del proceso de jubilación. Esto indica 

que, aunque el proceso de jubilación puede variar, los aspectos subjetivos de los 

afiliados permanecen predominantemente bajos, señalando la necesidad de 

intervenciones específicas para mejorar el bienestar emocional y psicológico de los 

jubilados. 
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TABLA 4 

Tabla cruzada de proceso de jubilación y aspectos sociales 

Aspectos sociales 
Total Bajo Medio 

Proceso de 
Jubilación 

Bajo Recuento 1 3 4 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

25,0% 75,0% 100,0% 

Medio Recuento 113 263 376 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

30,1% 69,9% 100,0% 

Alto Recuento 2 1 3 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

66,7% 33,3% 100,0% 

Total Recuento 116 267 383 
% dentro de Proceso 
de Jubilación 

30,3% 69,7% 100,0% 

La tabla cruzada muestra la relación entre el proceso de jubilación y los aspectos 

sociales de los afiliados. En el grupo con un proceso de jubilación bajo, el 75% de los 

afiliados tiene aspectos sociales medios y el 25% tiene aspectos sociales bajos. En 

el grupo con un proceso de jubilación medio, el 69.9% de los afiliados tiene aspectos 

sociales medios y el 30.1% tiene aspectos sociales bajos. Para aquellos con un 

proceso de jubilación alto, el 66.7% tiene aspectos sociales bajos y el 33.3% tiene 

aspectos sociales medios. En general, el 69.7% de los afiliados tiene aspectos 

sociales medios y el 30.3% tiene aspectos sociales bajos. No se encontraron afiliados 

con aspectos sociales altos en ningún grupo del proceso de jubilación. Estos 

resultados sugieren que la mayoría de los afiliados experimentan aspectos sociales 

medios independientemente del proceso de jubilación. Sin embargo, una minoría 

significativa con un proceso de jubilación alto experimenta aspectos sociales bajos. 

Esto indica que hay factores adicionales no considerados en el proceso de jubilación 

que podrían estar influyendo en los aspectos sociales de los afiliados, sugiriendo la 

necesidad de intervenciones para mejorar la interacción social y el apoyo comunitario 

de los jubilados. 
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Análisis inferencial 

Prueba de hipótesis general 

H0: El proceso de jubilación no se relaciona significativamente con la calidad de vida 

de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones, Lima 2024. 

H1: El proceso de jubilación se relaciona significativamente con la calidad de vida de 

los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones, Lima 2024. 

TABLA 5 

Correlaciones hipótesis general 

Proceso de 
Jubilación 

Calidad de 
vida 

Rho de 
Spearman 

Proceso de 
Jubilación 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 -,081 

Sig. (bilateral) . ,115 
N 383 383 

Calidad de vida Coeficiente de 
correlación 

-,081 1,000 

Sig. (bilateral) ,115 . 
N 383 383 

El coeficiente de correlación de Spearman entre el "Proceso de Jubilación" y la 

"Calidad de Vida" es -0,081. Este valor indica una correlación débil y negativa entre 

las dos variables, lo que sugiere que a medida que mejora el proceso de jubilación, la 

calidad de vida tiende a disminuir ligeramente y viceversa. Sin embargo, esta 

correlación sigue siendo muy baja. El valor de significancia (Sig. bilateral) es 0,115. 

Este valor es mayor que el nivel de significancia comúnmente utilizado (p < 0,05), lo 

que indica que la correlación no es estadísticamente significativa. Por lo tanto, no hay 

evidencia suficiente para afirmar que existe una relación significativa entre el proceso 

de jubilación y la calidad de vida. 
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TABLA 6 

Correlaciones hipótesis específica 1 

Proceso de 
Jubilación 

Aspectos 
Objetivos 

Rho de 
Spearman 

Proceso de 
Jubilación 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 -,055 

Sig. (bilateral) . ,284 
N 383 383 

Aspectos objetivos Coeficiente de 
correlación 

-,055 1,000 

Sig. (bilateral) ,284 . 
N 383 383 

El coeficiente de correlación de Spearman entre el "Proceso de Jubilación" y los 

"Aspectos Objetivos" es -0,055. Este valor indica una correlación muy débil y negativa 

entre la variable y la dimensión 1. Por otro lado, el valor de significancia (Sig. bilateral) 

es 0,284, este valor es mucho mayor que el nivel de significancia comúnmente 

utilizado (p < 0,05), lo que indica que la correlación no es estadísticamente 

significativa. Por lo tanto, esto significa que no hay evidencia suficiente para afirmar 

que existe una relación significativa entre el proceso de jubilación y los aspectos 

objetivos en esta muestra. 
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TABLA 7 

Correlaciones hipótesis específica 2 

Proceso de 
Jubilación 

Aspectos 
Subjetivos 

Rho de 
Spearman 

Proceso de 
Jubilación 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 -,007 

Sig. (bilateral) . ,884 
N 383 383 

Aspectos 
subjetivos 

Coeficiente de 
correlación 

-,007 1,000 

Sig. (bilateral) ,884 . 
N 383 383 

El coeficiente de correlación de Spearman entre el "Proceso de Jubilación" y los 

"Aspectos Subjetivos" es -0,007, este valor indica una correlación extremadamente 

débil y negativa entre la variable y la dimensión 2. Por otro lado, el valor de 

significancia (Sig. bilateral) es 0,884, este valor es mucho mayor que el nivel de 

significancia comúnmente utilizado (p < 0,05), lo que indica que la correlación no es 

estadísticamente significativa. Por lo tanto, esto significa que no hay evidencia 

suficiente para afirmar que existe una relación significativa entre el proceso de 

jubilación y los aspectos subjetivos. 
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TABLA 8 

Correlaciones hipótesis específica 3 

Proceso de 
Jubilación 

Aspectos 
Subjetivos 

Rho de 
Spearman 

Proceso de 
Jubilación 

Coeficiente de 
correlación 

1,000 -,055 

Sig. (bilateral) . ,286 
N 383 383 

Aspectos 
subjetivos 

Coeficiente de 
correlación 

-,055 1,000 

Sig. (bilateral) ,286 . 
N 383 383 

El coeficiente de correlación de Spearman entre el "Proceso de Jubilación" y los 

"Aspectos Subjetivos" es -0,055, este valor indica una correlación muy débil y 

negativa entre la variable y la dimensión 3. Por otro lado, El valor de significancia (Sig. 

bilateral) es 0,286, este valor es mayor que el nivel de significancia comúnmente 

utilizado (p < 0,05), lo que indica que la correlación no es estadísticamente 

significativa. Por lo tanto, esto significa que no hay evidencia suficiente para afirmar 

que existe una relación significativa entre el proceso de jubilación y los aspectos 

subjetivos.  
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IV. DISCUSIÓN

El presente capítulo tuvo como finalidad discutir los resultados obtenidos en la 

investigación sobre la relación entre el proceso de jubilación y la calidad de vida de 

los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en Lima 2024. Además, se 

compararon estos hallazgos con antecedentes y teorías relacionadas, determinando 

si existen diferencias o coincidencias, y explicando las razones metodológicas detrás 

de estos resultados. 

El objetivo principal del estudio fue determinar la relación entre el proceso de 

jubilación y la calidad de vida de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en 

Lima 2024. Este objetivo general buscaba comprender de manera integral cómo el 

proceso de jubilación, incluyendo sus diversos componentes y etapas, impactaba en 

la percepción de calidad de vida de los afiliados. La calidad de vida, en este contexto, 

se definió de manera multidimensional, considerando aspectos tanto objetivos como 

subjetivos que podrían ser influenciados por el proceso de jubilación. Para abordar de 

manera detallada el objetivo general, se plantearon los siguientes objetivos 

específicos. 

Determinar la relación entre el proceso de jubilación y los aspectos objetivos 

de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en Lima 2024. Este objetivo 

específico se centró en evaluar factores tangibles y medibles, como los ingresos 

durante el proceso de jubilación, el acceso a servicios de salud, la estabilidad 

económica y otras condiciones materiales que pueden afectar la vida diaria de los 

afiliados durante el proceso de jubilación. La medición de estos aspectos objetivos 

permitió una evaluación más concreta y cuantificable del impacto del proceso de 

jubilación en la vida de los afiliados. Evaluar estos aspectos permitió identificar las 

áreas en las que los jubilados pueden necesitar más apoyo y las políticas que podrían 

mejorar su calidad de vida de manera tangible. 

Determinar la relación entre el proceso de jubilación y los aspectos subjetivos 

de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en Lima 2024. Aquí, el foco estaba 

en comprender cómo los jubilados perciben su bienestar emocional y psicológico, su 

satisfacción con la vida, y su percepción de autoestima y realización personal tras el 

retiro. Estos aspectos subjetivos son fundamentales para entender cómo se siente 
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realmente una persona en su vida diaria después de la jubilación, más allá de las 

condiciones materiales. Estos aspectos subjetivos son fundamentales para entender 

cómo se siente realmente una persona en su vida diaria después de la jubilación, más 

allá de las condiciones materiales que pueda tener. 

Determinar la relación entre el proceso de jubilación y los aspectos sociales de 

los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en Lima 2024. Este objetivo específico 

buscaba analizar el impacto del proceso de jubilación en la vida social de los jubilados, 

incluyendo sus relaciones interpersonales, su participación en actividades 

comunitarias, y el apoyo social que reciben de su entorno. Las interacciones sociales 

y el sentido de comunidad son cruciales para mantener un alto nivel de calidad de 

vida durante la jubilación. Evaluar estos aspectos sociales permite identificar las áreas 

en las que los jubilados pueden necesitar más apoyo para mejorar su calidad de vida 

de manera integral y sostenible. 

El análisis de los datos obtenidos reveló que no existe una relación significativa 

entre el proceso de jubilación y la calidad de vida de los afiliados (Rho de Spearman 

= -0.081, p = 0.115). Este hallazgo sugiere que, las variaciones en el proceso de 

jubilación no influyen significativamente en la calidad de vida de los jubilados. Este 

resultado es consistente con el estudio longitudinal de Johnson, Williams y Davis 

(2019), quienes encontraron que la jubilación tiene un efecto mixto en el bienestar de 

los individuos, variando según factores individuales y contextuales. Similarmente, 

Wong, Lee y Kim (2020) destacaron la importancia de los contextos culturales y 

políticos en la evaluación del bienestar en la jubilación. 

La relación entre el proceso de jubilación y los aspectos objetivos tampoco 

resultó significativa (Rho de Spearman = -0.055, p = 0.284). Esto indica que factores 

tangibles y medibles, como ingresos y acceso a servicios, no se ven 

significativamente afectados por el proceso de jubilación. Con este hallazgo se pudo 

contrastarse con el estudio de Pacheco (2021), quien encontró que los ingresos 

mensuales de los jubilados en Perú son insuficientes para cubrir necesidades básicas, 

sugiriendo que, aunque el proceso de jubilación en sí no afecta directamente estos 

aspectos, la situación económica general de los jubilados sí lo hace. 

La relación entre el proceso de jubilación y los aspectos subjetivos también fue 

insignificante (Rho de Spearman = -0.007, p = 0.884). Este resultado sugiere que la 
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percepción personal y el bienestar emocional no están significativamente 

influenciados por el proceso de jubilación. Estos hallazgos coincidieron con las teorías 

de la identidad en la jubilación (Adams, 1970) y la teoría de la jubilación satisfactoria 

(Atchley, 1970), que destacan la importancia de factores psicológicos y sociales en la 

adaptación a la jubilación, más allá del proceso administrativo. 

La relación entre el proceso de jubilación y los aspectos sociales fue débil y no 

significativa (Rho de Spearman = -0.055, p = 0.286). Esto sugiere que el nivel de 

interacción social y el apoyo percibido no se ven significativamente afectados por el 

proceso de jubilación. Este resultado se alineó con los estudios de Smith, Brown y 

Johnson (2018), quienes señalaron la importancia de las redes de apoyo social y los 

servicios comunitarios en el bienestar de los jubilados, más allá de los procedimientos 

administrativos. 

Al comparar estos resultados con antecedentes internacionales y nacionales, 

se observa que los hallazgos de esta investigación son consistentes con estudios 

previos en términos de la falta de una relación significativa entre el proceso de 

jubilación y diversos aspectos de la calidad de vida. Por ejemplo, Kuitto et al. (2020) 

y Rui et al. (2024) destacaron que las reformas y programas de pensiones pueden 

tener impactos variados según el contexto socioeconómico y cultural. 

A nivel nacional, estudios como los de Yaya (2016), Pacheco (2021) y Chavez 

(2021) han señalado problemas estructurales en el sistema de pensiones peruano, 

que podrían explicar por qué los aspectos objetivos, subjetivos y sociales de la calidad 

de vida no están significativamente relacionados con el proceso de jubilación. La falta 

de un ingreso adecuado y la insuficiencia de los servicios de apoyo son factores 

críticos que afectan la calidad de vida de los jubilados en Perú. 

La ausencia de correlaciones significativas puede atribuirse a varias razones 

metodológicas. En primer lugar, la muestra utilizada (383 individuos) podría no ser 

suficientemente representativa de la diversidad de experiencias de jubilación en Lima. 

Además, los instrumentos de medición utilizados para evaluar el proceso de jubilación 

y la calidad de vida podrían no haber capturado completamente las complejidades y 

matices de estas variables. Otra posible explicación es la heterogeneidad inherente 

en las experiencias de jubilación. Las diferencias en el historial laboral, como la 

duración del empleo, el tipo de trabajo, y el nivel de ingresos, pudieron influir 
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significativamente en cómo los individuos experimentan la jubilación. Del mismo 

modo, el nivel educativo y las redes de apoyo social también juegan un papel 

importante en la adaptación a la jubilación. Las personas con mayores niveles de 

educación y redes de apoyo más sólidas pueden tener experiencias de jubilación más 

positivas en comparación con aquellas con menos recursos y apoyo. Esta diversidad 

en las experiencias individuales puede diluir cualquier relación directa entre el proceso 

de jubilación y la calidad de vida cuando se analizan los datos en conjunto 

La muestra de 383 individuos, aunque considerable, puede no reflejar la 

variabilidad completa de las experiencias de jubilación en Lima. La ciudad cuenta con 

una población diversa en términos de edad, género, ocupación, y nivel 

socioeconómico, lo que sugiere que un tamaño de muestra mayor y más 

representativo podría proporcionar resultados más precisos. Además, los 

instrumentos de medición utilizados, aunque validados y fiables, podrían no haber 

capturado todas las dimensiones del proceso de jubilación y la calidad de vida. Es 

posible que aspectos importantes hayan sido pasados por alto o no se hayan medido 

con la suficiente profundidad, lo que limita la capacidad para detectar correlaciones 

significativas. 

Otro aspecto a considerar es la heterogeneidad inherente en las experiencias 

de jubilación. Las diferencias en el historial laboral, como la duración del empleo, el 

tipo de trabajo, y el nivel de ingresos, pueden influir significativamente en cómo los 

individuos experimentan la jubilación. Del mismo modo, el nivel educativo y las redes 

de apoyo social también juegan un papel importante en la adaptación a la jubilación. 

Las personas con mayores niveles de educación y redes de apoyo más sólidas 

pueden tener experiencias de jubilación más positivas en comparación con aquellas 

con menos recursos y apoyo. Esta diversidad en las experiencias individuales puede 

diluir cualquier relación directa entre el proceso de jubilación y la calidad de vida 

cuando se analizan los datos en conjunto. 

En resumen, esta investigación no encontró una relación significativa entre el 

proceso de jubilación y la calidad de vida, los aspectos objetivos, subjetivos y sociales 

de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en Lima 2024. Estos hallazgos son 

consistentes con estudios previos que destacan la importancia de los contextos 

socioeconómicos y culturales en la evaluación del bienestar en la jubilación. 
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Este capítulo de discusión ha sintetizado los principales resultados obtenidos, 

comparándolos con antecedentes y teorías relevantes, y explicando las razones 

metodológicas detrás de los hallazgos. La investigación contribuye al entendimiento 

del proceso de jubilación y su impacto en la calidad de vida, destacando la necesidad 

de un enfoque integral y contextualizado en la formulación de políticas de pensiones. 

Por otro lado, los hallazgos de esta investigación son relevantes y aportan una 

perspectiva valiosa sobre la relación entre el proceso de jubilación y la calidad de vida 

de los afiliados al Sistema Nacional de Pensiones en Lima 2024. A pesar de que los 

resultados indican una falta de relación significativa entre el proceso de jubilación y la 

calidad de vida, así como sus aspectos objetivos, subjetivos y sociales, es crucial 

analizar estos hallazgos en un contexto más amplio. Por ello, es importante destacar 

que la jubilación es un proceso complejo y multifacético que no puede ser plenamente 

comprendido a través de una evaluación cuantitativa limitada. Los aspectos 

emocionales, sociales y económicos de la jubilación están profundamente 

entrelazados y son influenciados por una variedad de factores externos, como las 

condiciones del mercado laboral, la política económica y el entorno social. Por lo 

tanto, aunque no se haya encontrado una correlación significativa en este estudio, 

esto no implica que el proceso de jubilación no tenga un impacto en la calidad de vida 

de los jubilados. Además, la falta de correlación significativa puede deberse a las 

limitaciones metodológicas del estudio, como el tamaño de la muestra y la 

representatividad de la población. Lima es una ciudad diversa con una amplia gama 

de experiencias de jubilación que pueden no haber sido adecuadamente capturadas 

en este estudio. Para abordar estas limitaciones, futuras investigaciones deberían 

considerar un enfoque más inclusivo y exhaustivo, posiblemente utilizando 

metodologías cualitativas y mixtas que puedan proporcionar una comprensión más 

profunda y matizada de la experiencia de jubilación. También es importante 

mencionar que los hallazgos sugieren la necesidad de fortalecer las políticas públicas 

y los programas de apoyo dirigidos a los jubilados. La falta de una relación significativa 

entre el proceso de jubilación y los aspectos de calidad de vida puede indicar 

deficiencias en los sistemas de apoyo actuales, lo que subraya la importancia de 

desarrollar estrategias más efectivas para garantizar el bienestar de los jubilados. 

Esto incluye mejorar el acceso a servicios de salud, proporcionar apoyo emocional y 

psicológico, y fomentar redes de apoyo social. 
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V. CONCLUSIONES

El análisis de los datos obtenidos reveló que no existió una relación significativa 

entre el proceso de jubilación y la calidad de vida de los afiliados al Sistema Nacional 

de Pensiones en Lima 2024. Aunque se esperaba encontrar una correlación que 

indicara cómo las diferentes etapas del proceso de jubilación influían en la percepción 

de calidad de vida, los resultados indicaron que las variaciones en el proceso de 

jubilación no influyeron significativamente en la calidad de vida de los jubilados. Esto 

sugiere que otros factores externos podrían tener un mayor impacto en la calidad de 

vida de los jubilados. 

No se encontró una relación significativa entre el proceso de jubilación y los 

aspectos objetivos de los afiliados. A pesar de que se evaluaron factores tangibles y 

medibles como los ingresos durante la jubilación, el acceso a servicios de salud y la 

estabilidad económica, los resultados indicaron que estos aspectos no se vieron 

significativamente afectados por el proceso de jubilación. Este hallazgo coincide con 

estudios previos que señalaron la insuficiencia de los ingresos de los jubilados en 

Perú para cubrir necesidades básicas, sugiriendo que la situación económica general 

de los jubilados tiene un impacto más relevante que el proceso de jubilación en sí. 

La relación entre el proceso de jubilación y los aspectos subjetivos también 

resultó insignificante. Los resultados mostraron que la percepción personal y el 

bienestar emocional de los jubilados no estuvieron significativamente influenciados 

por el proceso de jubilación. Estos hallazgos coinciden con teorías que destacan la 

importancia de factores psicológicos y sociales en la adaptación a la jubilación, más 

allá del proceso administrativo. Esto sugiere que el bienestar emocional de los 

jubilados podría estar más relacionado con sus circunstancias personales y sociales 

que con el proceso de jubilación. 

La relación entre el proceso de jubilación y los aspectos sociales fue débil y no 

significativa. Los resultados indicaron que la interacción social y el apoyo percibido no 

se vieron afectados significativamente por el proceso de jubilación. Este hallazgo, 

alineado con estudios previos, sugiere que las redes de apoyo social y los servicios 

comunitarios son cruciales para mantener un alto nivel de calidad de vida durante la 

jubilación, independientemente del proceso de jubilación en sí. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera: Se recomienda a los futuros investigadores explorar otros factores que 

puedan influir en la calidad de vida de los jubilados. Estos factores pueden incluir 

variables contextuales y externas, como el entorno social, el acceso a servicios de 

salud y la estabilidad económica. Ampliar el enfoque de la investigación para incluir 

estos elementos podría proporcionar una comprensión más completa del bienestar 

de los jubilados. 

Segunda: Se recomienda a las instituciones responsables de las pensiones mejorar 

las políticas de ingresos. Esto incluye asegurar que los jubilados reciban pensiones 

adecuadas que les permitan cubrir sus necesidades básicas. Las políticas deben 

enfocarse en garantizar una estabilidad económica que no dependa únicamente del 

proceso de jubilación, sino que también considere el costo de vida y las necesidades 

individuales de los jubilados. 

Tercera: Se recomienda desarrollar programas de apoyo emocional y psicológico para 

los jubilados. Las instituciones pueden implementar talleres y servicios de 

asesoramiento que aborden el bienestar emocional y la satisfacción personal de los 

jubilados. Estos programas pueden ayudar a los jubilados a manejar mejor la 

transición y a encontrar nuevas formas de realización personal y emocional en su 

vida. 

Cuarta: Se sugiere fomentar la creación de redes de apoyo social y comunitario. Las 

instituciones y organizaciones de jubilados deberían promover actividades que 

faciliten la interacción social y la participación en la comunidad. Esto incluye organizar 

eventos, talleres y actividades recreativas que permitan a los jubilados mantenerse 

activos socialmente y recibir el apoyo necesario de su entorno. Fomentar un sentido 

de comunidad y pertenencia puede mejorar significativamente la calidad de vida de 

los jubilados. 
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Anexo 2. Cuestionario de proceso de jubilación 

Reciba un cordial saludo el siguiente instrumento tiene por finalidad determinar la relación que 

existe entre el proceso de jubilación y la calidad de vida del afiliado al SNP, Lima 2024. En tal 

sentido, las respuestas brindadas serán consideradas de forma confidencial.  

Instrucciones: Lea detenidamente cada pregunta, luego marque con un aspa (x), la respuesta 

que crea correcta. De antemano se le agradece por su participación. 

Totalmente en desacuerdo (1) En desacuerdo (2) Ni de acuerdo, ni en desacuerdo (3) De 

acuerdo (4) Totalmente de acuerdo (5) 

Variable: Proceso de Jubilación 
Alternativas 

1 2 3 4 5 

Dimensión: Requisitos 

1. La cantidad de años de aportes requeridos actualmente para obtener una

pensión completa refleja adecuadamente el esfuerzo laboral de los

trabajadores.

2. La edad mínima requerida para jubilarse en Perú debería ajustarse para

reflejar mejor las realidades actuales del trabajo y la esperanza de vida.

3. Es justo que se requiera el cese de actividades laborales para iniciar el

proceso de jubilación.

Dimensión: Documentación 

4. El formato de solicitud de jubilación es fácil de entender y completar.

5. Ha enfrentado complicaciones al validar su Documento Nacional de

Identidad durante el proceso de jubilación.

6. Fue accesible y rápido el proceso para obtener el certificado de trabajo de

mi último centro de labores.

7. Fué desafiante recopilar los certificados y boletas necesarios de mis

centros de labores anteriores.

Dimensión: Evaluación 

8. El proceso de acreditación de los años de servicio es claro y transparente.

9. La eficiencia del proceso de acreditación para verificar sus años de servicio

fue satisfactoria.

10. Se le proporcionó suficiente información para entender cómo acreditar

correctamente sus años de servicio.

11. El tiempo de respuesta en el proceso de acreditación de sus años de

servicio fue adecuado.

12. El proceso para calificar y validar sus aportes es claro y transparente.



 

13. Estoy satisfecho con la rapidez con la que se validan y califican sus aportes.      

14. El proceso de calificación de sus aportes se lleva a cabo de manera justa.      

15. Fue fácil proporcionar la documentación necesaria y seguir el proceso de 

calificación de aportes. 
     

Dimensión: Resultado 

16. La decisión sobre su solicitud de jubilación (otorgada o denegada) fue 

comunicada de manera clara y comprensible. 
     

17. El tiempo de espera para recibir el resultado de su solicitud de jubilación 

fue razonable. 
     

18. La solicitud de jubilación ha sido denegada, sentí que tenía suficiente 

acceso a recursos o apoyo para entender y apelar la decisión. 
     

19. Siento que el resultado de mi solicitud de jubilación refleja adecuadamente 

mi historia laboral y mis contribuciones. 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cuestionario de calidad de vida 

Reciba un cordial saludo el siguiente instrumento tiene por finalidad determinar la relación que 

existe entre el proceso de jubilación y la calidad de vida del afiliado al SNP, Lima 2024. En tal 

sentido, las respuestas brindadas serán consideradas de forma confidencial.  

Instrucciones: Lea detenidamente cada pregunta, luego marque con un aspa (x), la respuesta 

que crea correcta. De antemano se le agradece por su participación. 

Totalmente en desacuerdo (1) En desacuerdo (2) Ni de acuerdo, ni en desacuerdo (3) De 

acuerdo (4) Totalmente de acuerdo (5) 

Variable: Calidad de vida 
Alternativas 

1 2 3 4 5 

Dimensión: Aspectos objetivos 

1. Mis ingresos en el proceso de jubilación me permiten cubrir mis necesidades

básicas adecuadamente.

2. La calidad y condiciones de mi vivienda actual durante el proceso de jubilación

es buena.

3. Tengo acceso a una dieta nutritiva y suficiente durante el proceso de

jubilación.

4. La cobertura de seguridad social que recibo actualmente durante el proceso

de jubilación es adecuada para cubrir mis necesidades médicas y generales.

5. Tengo acceso a oportunidades de educación y aprendizaje continuo que

considero valiosas para mi desarrollo personal durante el proceso de

jubilación.

Dimensión: Aspectos subjetivos 

6. El proceso de jubilación ha influido positivamente en mi autoestima.

7. El proceso de jubilación ha mejorado mi percepción personal sobre mí mismo.

8. El proceso de jubilación ha mejorado la calidad de mis relaciones íntimas y

cercanas.

9. He podido expresar mejor mis emociones y sentimientos en el proceso de

jubilación.

10. Mi salud percibida ha mejorado como resultado del proceso de jubilación.

11. La transición hacia la jubilación ha impactado positivamente en mi

autoestima.

12. El proceso de jubilación ha aumentado el apoyo emocional que recibo de mi

entorno social.



13. Me he adaptado emocionalmente de manera efectiva al proceso de

jubilación.

Dimensión: Aspectos sociales 

14. Las políticas públicas actuales abordan eficazmente las necesidades de los

afiliados durante el proceso de jubilación.

15. Tengo acceso a programas sociales diseñados para apoyar a las personas

durante el proceso de jubilación.

16. Estoy satisfecho con los servicios institucionales disponibles para los afiliados

durante el proceso de jubilación, como centros de salud y recreativos.

17. Las pensiones no contributivas son suficientes para cubrir mis necesidades

básicas.

18. Las políticas públicas mejoran significativamente mi calidad de vida durante

el proceso de jubilación.



 

ANEXO 3. Validación de los instrumentos por juicio de expertos 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 5 Análisis Complementario 

Cálculo Tamaño de Muestra 

m = Valor de la muestra 

N = Tamaño de la población  N = 334 511 

= Porcentaje complementario 0.5 

Z = Nivel de confianza elegido 1.96 

e = Error máximo permitido 0.05 

m = 

m = 

m = 

m = 

m = 383 

En base al cálculo realizado, se considera aplicar el estudio a una muestra de 
383 afiliados al Sistema nacional de pensiones. 




